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Miembros del Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit; la Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal; el C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal; el Licenciado José Octavio Altamirano Martínez, Regidor; la C. Karen del Rocío 
García Pérez, Regidora; la Profesora Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidora; la C. Rosalba López 
Ochoa, Regidora, la C. Margarita Jiménez Contreras, Regidora, el Profesor J. Félix Muro Flores, 
Regidor; el Arquitecto Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor; el C. Pio Sánchez Robles, Regidor; el 
Profesor Joel Jiménez Montes, Regidor; y el C. Gilberto López Betancourt, Regidor; así como también 
el Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta 
Municipal. 

 

La Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 
uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 
fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 
promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NÚMERO 56. 

  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 
 
En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las10:35 horas del día 
martes 31 de diciembre del año 2019, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, 
fracción II, y 52 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; previa cita se reunieron en la 
Sala de Juntas del edificio administrativo, ubicado en la colonia “Los Pinitos” de esta ciudad; 
los ciudadanos Alcaldesa Municipal, Sindico y Regidores del Honorable XLI Ayuntamiento, con 
la finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo bajo el siguiente;  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.  

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
IV. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INICIATIVA DE 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
PUNTO I.- 
La Profa. Ana María Isiordia López, Presidente Municipal previo saludo de bienvenida al 
Honorable Cabildo cede el uso de la voz al Prof. Bernardo Muro Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento para que realice el pase de lista correspondiente, estando presentes la totalidad 
de los integrantes del cabildo la Profa. Ana María Isiordia López - Presidente Municipal, Síndico 
y diez regidores. 

PUNTO II.- 
Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de los integrantes del Cabildo y teniendo 
quórum legal para tratar asuntos, la Profa. Ana María Isiordia López – Presidente Municipal, 
declara legalmente instalada la presente sesión a las 10:45horas del día 31de diciembre del 
año 2019 y válidos los acuerdos que de la misma resulten. 
 
PUNTO III.- 
Para continuar con el orden del día la Profa. Ana María Isiordia López, Presidente Municipal 
de este H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; somete a 
consideración del Honorable Cabildo por medio de votación económica el orden del día 
propuesto; estando por la afirmativa 12 votos, 0 por la negativa y 0 abstenciones; siendo 
aprobado por unanimidad. - 
 
PUNTO IV.- 
Para continuar con el Orden del día la Profa. Ana María Iisiordia López – Presidente Municipal, 
concede el uso de la voz a la Regidora Karen del Rocío García Pérez, Secretaria de la 
Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, para efecto de dar lectura al Dictamen Relativo a la 
INICIATIVA DE PROYECTO DEPRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
Terminada la lectura de la presentación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 
y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento Interno de Cabildo 
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y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se solicitó a 
los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN LO 
GENERAL. 
 
No se registró participación, por lo anterior se consideró suficientemente analizado y 
discutido la proposición. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo por medio de votación económica, la propuesta presentada, EN LO GENERAL, por lo 
cual se solicita a los presentes manifiesten el sentido de su votación, por la afirmativa 12 votos, 
0 en contra y 0 abstenciones; siendo aprobado por unanimidad. 
 
Para continuar con el debate de proposición, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
230 y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30, del Reglamento Interno de 
Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se 
solicita a los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN 
LO PARTICULAR. 
 
No se registró participación, por lo anterior se consideró suficientemente analizado y 
discutido la proposición. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit, se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo la propuesta presentada para su votación, EN LO PARTICULAR, lo cual se tuvo a 
bien aprobar por la afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones; siendo 
aprobado por unanimidad. 
 
Por lo que, una vez suficientemente analizado y discutido la proposición presentada a este 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit se toman los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de 
Santa María del Oro, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2020, en los términos propuestos. 

SEGUNDO.- En términos del artículo 200 de la Ley Municipal para el estado de Nayarit se 
plasma en la presente acta de sesión de cabildo las cifras que por cada programa y ramo han 
sido autorizadas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, al C. Profesor Bernardo Muro 
Sánchez, para que realice la publicación del Presupuesto de Egresos para la Municipalidad 
de Santa María del Oro, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2020, en la Gaceta Municipal órgano 
de difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; así como 
también en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit. 
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PUNTO V.- 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
No habiendo otro asunto que tratar la Profa. Ana María Isiordia López- Presidente Municipal, 
procedió a efectuar la clausura de la sesión, siendo las 11:07 horas del 31 del mes de 
diciembre del año 2019. 
 
En términos del artículo 200 de la Ley Municipal para el estado de Nayarit se plasma en la 
presente acta de sesión de cabildo las cifras que por cada programa y ramo han sido 
autorizadas. 

 

MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

GASTO NETO TOTAL IMPORTE 

GASTO NO PROGRAMABLE    

SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 6,331,198.69 

DEUDA PUBLICA AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 766,366.20 

DEUDA PUBLICA INTERESES 600,000.00 

ADEFAS 2,384,444.26 

SUB-TOTAL 10,082,009.15 

GASTO PROGRAMABLE    

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS GENERALES 67,282,035.39 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE APORTACIONES FEDERALES 39,545,957.30 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE CONVENIOS FEDERALES 1.00 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE CONVENIOS ESTATALES 1.00 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE COOPERACIONES 0.00 

SUB-TOTAL 106,827,994.69 

TOTAL  116,910,003.84 

 

 

 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA. 

U
A 

F 
F
N 

S
F 

P
P 

SP 
NOMBRE DE LA UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 

 IMPORTE  1000 2000 3000 4000 5000 6000 9000 

              
ÓRGANO EJECUTIVO 

MUNICIPAL 
                

01             CABILDO 
     

11,795,804.0
1                

  1 1 1 E 1 1 
INNOVACIÓN Y 

COMPETITIVIDAD 

     
11,795,804.0

1  

     
10,432,533.4
5  

          
514,000.00  

          
849,270.56  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

02             
DESPACHO DE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
       

8,281,515.75  
              

  1 3 1 E 1 1 
GOBIERNO DE 

RESULTADOS 
       

8,281,515.75  
       
2,914,600.93  

          
491,199.75  

          
620,676.80  

       
4,180,038.27  

           
75,000.00  

                       
-    

                       
-    

03             
SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO 
       

2,296,568.84  
              

  1 3 4 E 1 1 
SANTA MARÍA DEL ORO 

PARTICIPATIVO 
       

2,296,568.84  
       
1,815,631.80  

          
173,208.00  

          
282,729.04  

                       
-    

           
25,000.00  

                       
-    

                       
-    

04             TESORERÍA MUNICIPAL 
     

28,632,877.9
3  

              

  1 5 2 E 1 1 FINANZAS SOLIDAS 
     

18,550,868.7
7  

       
7,111,648.17  

          
740,963.99  

       
4,190,347.20  

       
5,816,713.41  

          
691,196.00  

                       
-    

                       
-    



4 Gaceta Municipal Miércoles 01 de enero de 2020. 

 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA. 

U
A 

F 
F
N 

S
F 

P
P 

SP 
NOMBRE DE LA UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 

 IMPORTE  1000 2000 3000 4000 5000 6000 9000 

  4 4 1 H 1 1 ADEFAS 
       

2,384,444.26  
            

       
2,384,444.26  

  4 1 1 D 1 1 DEUDA PUBLICA 
       

1,366,366.20  
            

       
1,366,366.20  

  2 1 3 U 1 1 SUBSIDIOS 
       

6,331,198.69  
      

       
6,331,198.69  

      

05             
CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 
       

2,012,293.86  
              

  1 3 4 E 2 1 
GESTIÓN MUNICIPAL 

VIGILADA 
       

2,012,293.86  
       
1,705,003.86  

          
156,000.00  

          
151,290.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

06             
DIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
BIENESTAR 

     
37,880,127.2

6                

  2 7 1 E 1 1 
VIDA DIGNA PARA 

SANTA MARÍA DEL ORO. 

     
37,880,127.2

6  

     
10,206,680.3
1  

       
3,482,083.64  

       
1,062,632.59  

                       
-    

          
613,940.19  

     
22,514,790.5
3  

                       
-    

07             
DIRECCIÓN DE 

SALUBRIDAD Y SERVICIOS 
MÉDICOS 

          
496,922.47  

              

  2 3 1 E 1 1 
SALUD Y CALIDAD DE 

VIDA PARA SANTA MARÍA 
DEL ORO 

          
496,922.47  

          
299,922.47  

          
197,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

08             
DIRECCIÓN DE 

ECOLOGÍA 
          

464,446.20  

              

  2 2 1 K 1 1 

DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y 
PATRIMONIAL EN SANTA 
MARÍA DEL ORO 

          
464,446.20  

          
406,446.20  

           
58,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

09             
DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

     
15,725,880.1

4                

  1 7 1 E 1 1 
SANTA MARÍA DEL ORO 

SEGURO Y PROTEGIDO 

     
15,725,880.1

4  

     
10,366,817.0
8  

       
1,885,670.00  

       
1,973,393.06  

                       
-    

       
1,500,000.00  

                       
-                           

-    

10             
DIRECCIÓN DE 

CULTURA, TURISMO Y 
DESARROLLO ECONÓMICO. 

       
3,616,062.13  

              

  2 4 2 E 1 1 
SANTA MARÍA DEL ORO 

MÁGICO 
       

3,616,062.13  
       
1,881,475.07  

          
122,000.00  

       
1,612,587.06  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

11             
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO RURAL 
       

1,704,156.98  
              

  2 2 2 E 1 1 
REACTIVACIÓNECONÓMI

CA 
       

1,704,156.98  
       
1,494,156.98  

          
200,000.00  

                       
-    

                       
-    

           
10,000.00  

                       
-    

                       
-    

12             
DIRECCIÓN DE 

DEPORTE Y RECREACIÓN 
          

768,519.12  
              

  2 4 1 E 1 1 
SANTA MARIA DEL ORO, 

ACTIVO Y RECREATIVO 
          

768,519.12  
          
581,519.12  

          
187,000.00                         

-    
                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

13             
DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
       

1,102,081.20  
              

  1 7 2 E 1 1 
SANTA MARÍA DEL ORO 

SEGURO Y PROTEGIDO 
       

1,102,081.20  
          
746,081.20  

          
301,000.00  

           
55,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

14             
DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
          

333,634.40  
              

  1 3 4 E 3 1 
GESTIÓN MUNICIPAL 

VIGILADA 
          

333,634.40  
          
286,634.40  

           
47,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

15             
DIRECCIÓN DEL 

REGISTRO CIVIL 
       

1,550,965.55  
              

  1 3 4 E 4 1 
GOBIERNO DE 

RESULTADOS 
       

1,550,965.55  
       
1,298,965.55  

           
72,000.00  

          
180,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

16             
DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS INDÍGENAS 
          

220,148.00  
              

  2 6 7 E 1 1 
VIDA DIGNA PARA 

SANTA MARÍA DEL ORO. 
          

220,148.00  
          
194,148.00  

           
26,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

17             
ORGANISMOS Y 

AUTORIDADES AUXILIARES. 
           

28,000.00  
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MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA. 

U
A 

F 
F
N 

S
F 

P
P 

SP 
NOMBRE DE LA UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 

 IMPORTE  1000 2000 3000 4000 5000 6000 9000 

  2 7 1 E 2 1 
SANTA MARÍA DEL ORO 

PARTICIPATIVO 
           

28,000.00  
                       
-    

           
28,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

              TOTALES  
   

116,910,003.
84  

     
51,742,264.5

9  

       
8,681,125.38  

     
10,977,926.3

1  

     
16,327,950.3

7  

       
2,915,136.19  

     
22,514,790.5

3  

       
3,750,810.46  

 

 

MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPORTE 

CLAVE TOTAL   116,910,003.84  

111E11 INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD     11,795,804.01  

131E11 GOBIERNO DE RESULTADOS 
       
8,281,515.75  

134E11 SANTA MARIA DEL ORO PARTICIPATIVO 
       
2,296,568.84  

152E11 FINANZAS SOLIDAS     18,550,868.77  

441H11 ADEFAS 
       
2,384,444.26  

411D11 DEUDA PUBLICA 
       
1,366,366.20  

213U11 SUBSIDIOS 
       
6,331,198.69  

134E21 GESTION MUNICIPAL VIGILADA 
       
2,012,293.86  

271E11 VIDA DIGNA PARA SANTA MARIA DEL ORO.     37,880,127.26  

231E11 SALUD Y CALIDAD DE VIDA PARA SANTA MARIA DEL ORO 
          
496,922.47  

221K11 DESARROLLO SUSTENTABLE Y PATRIMONIAL EN SANTA MARIA DEL ORO 
          
464,446.20  

171E11 SANTA MARÍA DEL ORO SEGURO Y PROTEGIDO     15,725,880.14  

242E11 SANTA MARIA DEL ORO MAGICO 
       
3,616,062.13  

222E11 REACTIVACIÓNECONÓMICA 
       
1,704,156.98  

241E11 SANTA MARIA DEL ORO, ACTIVO Y RECREATIVO 
          
768,519.12  

172E11 SANTA MARÍA DEL ORO SEGURO Y PROTEGIDO 
       
1,102,081.20  

134E31 GESTIÓN MUNICIPAL VIGILADA 
          
333,634.40  

134E41 GOBIERNO DE RESULTADOS 
       
1,550,965.55  

267E11 VIDA DIGNA PARA SANTA MARIA DEL ORO. 
          
220,148.00  

271E21 SANTA MARIA DEL ORO PARTICIPATIVO 
            
28,000.00  

Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del 
Presupuesto de Egresos. 

 

Formato del Proyecto del Presupuesto de Egresos Armonizado.  
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Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del Honorable XLI 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit.  

Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 

Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. Karen 

Del Roció García Pérez, Regidor.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidor.- Rúbrica.- C. Margarita Jiménez Contreras, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López Betancourt, Regidor.- Rúbrica. 

 

El suscrito Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento del H. XLI 

Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 114, fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 31 de diciembre de 2019, fue celebrada la sesión ordinaria de cabildo número 

56, en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se extiende la 

presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María del Oro, 

Nayarit, a los 02 días del mes de enero de dos mil veinte.    

 

 

Profesor Bernardo Muro Sánchez. 


